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PARTE OFICIAL __
PRESIDENCIA DEL CONSE JO~DEMINISTROS

8S. MM. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), la 
Reina Doña Victoria Eugenia, y Sus Altezas Rea- 
iea el Príncipe de Asturias é Infante D. Jaime, 
continúan en esta Corte, sin novedad en su impor- 
unte salud. ,

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

^Gaceta 5 Mayo 1909).

~ s e c c io ñ Tr íme r a
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN , . .
A pesar de las múltiples disposiciones dictadas 

para hacer eficaz la persecución encomendada 
V. S. en las intrusiones que se cometen en el 

Bjeroioio de la Medicina, de la Farmacia y de la 
Veterinaria, siguen recibiéndose en este Ministe
rio denuncias de hechos abusivos en esos órdenes 
profesionales, é instancias en solicitud de que, tan- 

por los Inspectores provinciales como por los 
$Qbdelegados de toda España, se cumpla lo taxa
tivamente dispuesto en Ordenanzas, Reglamentos 
i Reales ordenes, con especialidad en lo relativo

Farmacia.
Va en la Real orden de 23 de Noviembre de 

11106 se consignaba que la Admistración Central 
^ministra á los Gobernadores, Alcaldes y é. los 
•tocion&rios de Sanidad en las provincias y en los 
Pablos, elementos bastantes para emprender y sos- 
■iuer una provechosa campaña contra las intrusio

nes de todas clases, utilizando las medidas coerciti
vas que por disposiciones especiales, como las Or
denanzas de Farmacia, la Real orden de 10 de 
Octubre de 1894, la ley Provincial, en sus artícu
los 22 y 23, la Instrucción general de Sanidad y el 
Código penal, se detallan, manifestándose á la vez 
que Fa eficacia de esta campaña depende principal
mente de la constancia y energía con que los Go
bernadores, Alcaldes y Subdelegados cumplan sus 
deberes sanitarios claramente señalados.

La amonestación, la multa con todo el alcance que 
le da la ley Provincial, en el orden gubernativo; la 
expedición del oportuno tanto de culpa, para que 
por los Tribunales de justicia se aplique la pena
lidad correspondiente á los hechos delictivos en el 
mismo comprendidos, con medios que, utilizados 
con constancia, pondrían término á la mayor parte 
de las intrusiones que se cometen.

Algo indudablemente se ha conseguido en cnanto 
á las intrusiones en Medicina, pero en lo relativo á 
las de Farmacia es preciso reconocer que el mal 
adquiere proporciones que afectan gravemente, no 
solo á los intereses legítimos de la clase farmacéu
tica, sino á los de la salud y de la moral pública.

La venta, cada vez mas extendida, de específicos 
cuya composición no se detalla, faltando abierta
mente á las disposiciones de la ley de Sanidad, á las 
del artículo 66 de la Instrucción general del Ramo 
y á las de las Ordenanzas de Farmacia, en boticas, 
droguerías y aun en tiendas de comestibles; la fa
bricación de estos preparados por personas impe
ritas y sin la autorización necesaria, y la circula
ción y anuncio de productos que, como «El Sirdyl», 
«El Epeygol» y otros, además de constituir una 
infracción manifiesta de las disposiciones vigentes 



658 BOLKTÍH OIÍGIJU.

sobre la materia, son, por los fines que persiguen, 
antisociales y de notaría inmoralidad, y por tanto, 
están comprendidos en la penalidad establecida por 
el Código, que muy oportunamente se invoca en 
la circular de 2 de Marzo de 1906. dictada por la 
Fiscalía del Tribunal Supremo, deben perseguirse 
constantemente por V. S., exigiendo á los Alcaldes 
y Subdelegados, así como á los Inspectores provin
ciales, dentro cada uno de su respectiva esfera de 
acción, la responsabilidad á que se refiere la preci
tada Real orden de 23 se Noviembre da 1906, 
cuando por negligencia ó falta de celo dejen de 
denunciar en los casos precitados las intrusiones 
que se cometan, ó demoren la tramil.a-ióu de los 
expedientes que al efecto deban instruirse.

A este objeto, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1 .° Que una vez más se excite el celo de V. S. 
para que mande instruir y tramite con toda rapi
dez y la mayor constancia los expedientes guber
nativos necesarios para justificar y corregir las 
intrusiones que quedan mencionadas, obligando, 
con los medios de que dispone, á los funcionarios á 
sus órdenes al estricto cumplimiento de sus debe
res relativos á Sanidad, corrigiendo su negligencia 
dentro de sus facultades y ordenando el oportuno 
tanto de culpa, para que los Tribunales de justi
cia, sin perjuicio de la corrección gubernativa pro
cedente, ap'iquen la que corresponda, señalada
mente á la fabricación, anuncio y venta de produc
tos no autorizado», y cuyos fines afecten á la sa
lud y á la moralidad; y

2 .° Que esta disposición se publique en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de esa provincia.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. 8. 
muchos años. Madrid 3 de Mayo de 1909.—Cierva. 
—Señor Gobernador civil de la provincia de....

_____ _ _ _ (Gaceta 4 Mayo 1909).

" SECCION CUARTA__
Delagación ie Hirónia ii li provincia di Zaragosa.

D. Toribio de la Serna y Cid, Tesorero de Hacien
da de esta provincia;
Hago saber: Que al pie de las relaciones de con

tribuyentes morosos he dictado la siguiente
Provid-encia.—No habiendo satisfecho sus cuotas 

los contribuyentes expresados en la precedente re
lación durante el primero y segundo período de 
cobranza voluntaria, á pesar de haber sido anun
ciados en forma reglamentaria, les declaro incursos 
en el recargo de primer grado de apremio, consis
tente en el 5 por 100 sobre el total importe del 
débito, de conformidad á lo que disponen los ar
tículos 47 y 50 de la Instrucción de 26 de Alril de 
1900; en la inteligencia de que si en el término 
que prefija el art. 52 de dicha Instrucción no satis
facen el principal y recargo referido, se expedirá el 
apremio de segundo grado. Y hago entender al 
ejecutor la obligación que tiene de consignar al 
respaldo de los recibos talonarios el importe del 
recargo que cada deudor satisfaga.

Así lo mando y firmo poniendo el sello de mi 
Oficina, en tres de Mayo de 1909.—P. O., E. Bal- 
tueña.

Tesorería de Hacienda de la provincia de Zarapn,
। Edicto para notificar por medio del «Boletín Ofic:. 

la «Gaceta de Madrid» á. forasteros la provid-4 • 
de segundo grado.

D. Jesús Benedicto, Recaudador de la Hacienda- 
pueblo de Villafeliche;
Hago saber: Q_ue en el expediente que me hallo;, 

truyendo por débitos de la contribución que á coniín- 
ción se expresa, perteneciente al primer trimesk: 
1909, he dictado la siguiente

o 
o 
d 
s 
d
M
id

J

A

tProvidencia.—De conformidad á lo dispuesto eni' 
artículo 66 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900 ¿ I 
claro incursos en el segundo grado de apremio y reca» 
del 10 por 100 sobre el importe total del descubierto । q  
los contribuyentes incluidos en la siguiente relacé- 
Notifíquese á los contribuyentes esta providencia, t J 
de que puedan satisfacer sus débitos durante el plazos 4 
veinticuatro,horas, advirtiéndoles que de no verifica^ r 
se procederá inmediatamente al embargo de todos 
bienes, señalando al efecto las fincas que han deser»¿ 
jeto de ejecución, y se expedirán los oportunos maná r 
mientos al Sr. Registrador de la propiedad del paráis I 
para la anotación del embargo».

Y hallándose comprendidos entre los deudores il 
quienes,se refiere la anterior providencia, los queácoc- 
tmuación se expresan, cuyo domicilio no ha podidoig. 
dagarse, se les notifica por medio de la presente, h 
por duplicado se remite á la Tesorería de Hacienda de ‘ 

O 
Ih

o 
r
cc

5esta provincia, para que pueda acordar su insercióne 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia y en la GaceU ¿> 
Madrid, según dispone el art. 142 de la Instrucción di 
26 de Abril de 1900, á saber.

Industria.
Joaquín Poza Lázaro, 37‘15 pesetas.
En Villafeliche á 26 de Abril de 1909.—El Re

caudador, Jesús Benedicto.

SEOGluN QUINTA
CUERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE ZARAG0Z1
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Circular.—Aprovechamientos.
En uso de las atribuciones que me concede m. 

cargo, he dispuesto que el personal de guardería 
forestal afecto á este Distrito proceda al reconoci
miento de los aprovechamientos de pastos consig
nados en el Plan en ejecución, que se publicó en^ 
Bo l e t ín Of ic ia l  extraordinario correspondier’' 
al 28 de Agosto último, cuyo disfrute no sea anuí- 
levantando las oportunas actas de reconocimieDt-

• jJ
Asimismo he dispuesto queden acotados, por

que resta de año forastal, para el pastoreo, todos 
los montes de Utilidad pública en los que el pa
para este disfrute haya terminado, cuyos plazos.« 
consignaron en dicho Bo l e t ín  Of ic ia l . ,

Serán denunciados y castigados, con arreglo6^ 
dispuesto en la vigente ley penal de Montes, i-- 
que faltaren, no respetando esta disposición, 
minada á la conservación y repoblación de los m01- 
tes declarados de utilidad pública. .

Zaragoza 5 de Mayo de 1909.—El Ingeuier" 
Jefe, Rafael Ortiz de Solórzano.
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NOTAS
1 .* Loa servicios se han computado hasta el día 20 de 

Marzo último.
2 .a De conformidad á lo prevenido en la disposición 4.a 

de la Real orden de 15 de Octubre de 1904, todos aquellos 
Maestros y Maestras que en virtud del concurso actual re
sulten propuestos para más de una escuela, deberán mani
festarlo al Rectorado, en el tiempo y forma que determina 
el art. 44 del citado Reglamento, la plaza para la cual de
sean ser nombrados, pues únicamente á los comprendidos 
en dicha disposición les serán tenidas en cuenta las renun
cias que presenten.

3 .a Conforme á lo dispuesto en las Reales órdenes de 13 
de Mayo y 29 de Julio de 1905, los sueldos intermedios 
entre 500 y 625 pesetas no se computan como legales en el 
concurso único.

Zaragoza 30 de Abril de 1909.—El Rector, Dr. Hipólito 
Casas.

JUNTA PROVINCIIL DEL CENSO ELECTORAL DE ZARAGOZA
RESUMEN del número de votos obtenido porcada 

candidato en las elecciones para Concejales, veri
ficadas el 2 del actual, que se publica en cumpli
miento y á los efectos del art. 45 de la ley Electo
ral vigente í1).

Almonacid de la Cuba.
D. Gregorio Serrano Aualó 102

Angel Mínguez Royo 80
Félix Ordovás Mínguez 75
Casimiro Teresa Egea 71
Lucas Jimeno Mínguez 70
Tomás Martínez Peiro 30

Biel.
D. Juan Pemán Navarro 147

Angel Navarro Quintana 140
Francisco Longás Moy 139
Pedro Marco Dueso 128
Antonio Arenaz Arenaz 100
Mariano Pemán Otal 91
Daniel Dieste Morlans 74
Domingo Dieste Solana 74
Esteban Palacio Beamonte 73
Hilario Lara Berduque 73
Juan Lanzarote Bueno 3
Gregorio Otal Callao 2
Juan José Cardesa Aguas 1
Pedro Rivera Muñoz 1
Antonio Pemán Otal 1 

Papeletas en blanco 5
(1) Véase los Bo l e t in e s extraordinarios del 3 y 5 del 

actual.

JEFATURA DH FOMENTO
Ganadería — Edicto.

D. Antonio Casaña Pérez, Jefe de Fomento de la 
provincia de Zaragoza;
Hago saber: Que para mejor resolver lo que pro

ceda en el expediente instruido en esta Jejatura, 
á virtud de denuncia formulada y presentada ante 
la Alcaldía de Oroajo por el Comandante del pues
to de la Guardia civil de la línea de Daroca, sobre 
corta fraudulenta de leñas en la vía pecuaria de 
carácter general que atraviesa aquel término, he 
acordado, en providencia de fecha de ayer, proce
der á la práctica del deslinde de la citada cañada 
en todo el término municipal de dicho pueblo, y 
por hallarse así acordado con anterioridad en expe

diente primitivo; á cuyo objeto y en oumplimi^. 
de lo que preceptúa el artículo 87 del ReglamenJ 
para la ejecución del Real decreto de 13 de Ag í 
to de 1892, reorganizando la Asociación Generti 
de Ganaderos del Reino, el Sr. Alcalde del pue^ 
de Orcajo remitirá, sin pérdida de tiempo, log^ 
tos á que se refiere el ya citado artículo, y en • 
improrrogable término en el mismo consignado । 
esta Jefatura de Fomento; debiendo advertir -^ 
el plazo señalado para comenzar el deslinde =/ 
el límite de dicho término con los de Used yC-, 
bel, será el de treinta días después que aparezi 
este edicto en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provine^ 
en los tres números consecutivos.

Zaragoza 4 de Mayo de 1909. — El Jefe de F;. 
mentó, Antonio Casaña Pérez.
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__ SECCION SEXTA
Purroy.

En la secretaría de este Ayuntamiento y 
término de ocho días hábiles, á contar desde el si- 
guíente al en que aparezca inserto el presente auon. 
ció en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia, seea- 
cuentra expuesto al público el repartimiento for
mado por aquél en virtud de acuerdo tomado por 
la Comisión provincial, comunicado por el ilustó 
simo señor Gobernador civil de esta provincii 
con fecha 15 de Enero próximo pasado, pí’í 
cubrir el débito por contingente provincial del ai: 
1907, dietas del Agente y gastos de los expedie? 
tes, con sujeción al artículo 15 del Real decre: 
de 3 de Mayo de 1892, para que durante los oca
les, los que se orean perjudicados puedan redi- 
mar de agravio: pasado dicho tiempo no serán : • 
dos; enténdiéndose que no se admitirán otras recia- 
macion<'«i que las que afecten á defectos de forma- 
oióu del reparto, pero no á la causa que lo motiva 
por ser debido á acuerdo de la Superioridad.

Purroy 28 de Abril de 1909.—El Alcalde, Este
ban Gutiérrez.

Santa Cruz de Moncayo.
Se halla vacante en esta villa la plaza de Recau

dador de fondos municipales. Los aspirantes á e ' 
podrán solicitarla dentro del plazo de ocho días i 
contar de la fecha de su publicación; advirtienf 
que el premio de cobranza no excederá de uu cinc- 
por ciento como máximúm, y que su provisión re
caerá en aquél que mejores condiciones y gar&l>! 
presente á juicio de la Corporación.

Santa Cruz de Moncayo l.° de Mayo de 1909' 
El Alcalde, Julián Laínez.
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***
Por término de ocho días y á los efectos re^ 

mentarios, se halla de manifiesto, en la secretar1* 
de este Ayuntamiento, el repartimiento girado 
bre la riqueza territorial de este término 
pal para atender con su importe á sufragar" el 
ber asignado en el presupuesto municipal F4" 
Guarda jurado de aguas y de campo. „

Santa Cruz de Moncayo l.° de Mayo de
El Alcalde, Julián Laínez.

impr e n t a  d e l  h o s pic io

Se¡ 
Usp< 
dad, 
se ha 
Lado 
del ti 
radei 
preci

Le 
para

Zü 
-har

Se 
ieat


